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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. MES- SÁBALOS T BOMINGOS —PRECIO LE SOSCRICM 20 PESETAS Al Aft

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA

DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

(Gaceta, 11 Febrero 1813J

La Asamblea Nacional, en uso de su so
beranía, decreta y sanciona la. siguiente ley:

Articulo único. El art. 59 de la ley pro
vincial de 3 de Junio de 1870 se entenderá 
redactado en la forma siguiente: ,

«Artículo 59. La Comisión provincial 
está siempre en funciones activas, y reside 
en la capital de la provincia.

^Cada1 uno de sus Vocales disfrutado una 
indemnización, que en ningún caso podrá re
nunciarse, acordada por la Diputación y que 
no excederá de 5.000,4.000 ó 3.000 pesetas 
en las provincias de primera, segunda y ter
cera clase respectivamente.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo 
para su impresión, publicación y cumpli
miento. _ , .

Palacio de la Asamblea Nacional quince. 

de Febrero de mil ochocientos setenta y 
tres.—Cristino Marios, Presidente.—Pedro 
J. Moreno Rodríguez, Representante Secre
Tario —Cayo López, Representante Secreta
rio.—Eduardo Benot, Representante Secre
tario.—Federico Balart,—Representan te Se
cretario.

(Gaceta 18 Febrero 1873.)

La Asamblea Nacional, en uso de su so
beranía, decreta y sanciona la siguiente ley:

Artículo l.° Los procesados por delito i 
políticos sufrirán la detención y prisión en 
locales distintos ó completamente separados 
de los que ocupen los procesados por delitos 
comunes.

Art. 2.° Se consideran como delitos po
líticos para los efectos de esta ley:

L° Los comprendidos en las disposicio
nes del libro 2.° del Código penal reformado 
que á continuación se expresan:

Título l.°, capítulos l.°, 2.° y 3.°
Título 2.°, capítulo l.° en todas sus 

secciones, capitulo 2.° en sus sec
ciones 1.a y 3.a, y artículos 229, 
230, 231, 232 y 234 en la sección 
2.a del mismo capítulo.
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Titulo 3.°, capítulos l.°, 2.° y 3.° 
Capítulos 4.° y 5.° en todos aquellos 

casos en que por el carácter de la 
Autoridad ofendida ó del acto ofi
cial con cuyo motivo se haya co
metido el delito pueda este ser con
siderado como político.

2 .° Todos los delitos comprendidos en 
el Código penal cometidos por medio de la 
prensa en cualquiera de las manifestaciones 
de esta, á excepción de los que se persigan 
á instancia de parte.

3 .° Los hechos conexos é incidencias de 
delitos políticos que los Tribunales aprecia
rán por su naturaleza y circunstancias espe
ciales de cada uno de ellos; su tendencia, 
objeto y relación que tuvieran con el delito 
principal, debiendo desde luego calificarse 
como políticos por regla general, tratándose 
del delito de rebelión, la sustracción de cau
dales públicos, la exacción de armas, muni
ciones y caballos, la interrupción de las lí
neas férreas y telegráficas, la detención de 
la correspondencia y demás que tengan ínti
ma é inmediata relación ó sean un medio 
natural y frecuente de preparar, realizar ó 
favorecer el delito principal.

Art. 3.° El Gobierno queda autorizado 
para habilitar, dentro del término preciso 
de dos meses desde la publicion de esta ley, 
locales desahogados, higiénicos y seguros 
donde los comprendidos en estas disposicio
nes puedan sufrir su detención y prisión, 
siempre con absoluta separación de los pro
cesados por delitos comunes.

Art. 4.° Toda Autoridad gubernativa, 
militar ó judicial que faltare al cumplimiento 
de esta ley será castigada como autor de de
tención arbitraria.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo 
para su impresión, publicación y cumpli
miento.

Palacio de la Asamblea Nacional quince 
de Febrero de mil ochocientos setenta y 
tres.—Cristino Marios, Presidente.—Pedro 
J. Moreno Rodríguez, Representante Secre
tario.—Cayo López, Representante Secreta
rio.—Eduardo Benot, Representante Secre
tario.—Federico Balart, Representante Se
cretario.

La Asamblea Nacional, en uso de su so
beranía, decreta y sanciona la siguiente ley:

Art. l.° Se autoriza al Gobierno para 

otorgar en una sola subasta la concesión de 
las dos lineas férreas de Calatayud á Teruel 
y de Luco á Utrillas, comprendidas en la ley 
de 2 de Julio de 1870. El Estado auxiliará 
la construcción de estas lineas con la sub
vención de 9 millones de pesetas, tercera 
parte de sus presupuestos aprobados, debien
do abonarse dicha suma en cinco años y en 
la forma que en dicha ley se expresa, aun 
cuando las mencionadas líneas se pongan an
tes de ese plazo en explotación.

Art. 2.° El Gobierno queda también au
torizado para sacar á pública subasta con la 
subvención que le corresponda, con arreglo 
al art. 2.° de la ley de 2 de Julio de 1870, 
tan luego como su proyecto se halle aproba
do, la línea de Teruel á Gargallo por el rio 
Alfambra y Utrillas, prescindiendo de lo es
tablecido en el art. 11 de la precitada ley 
respecto á esta línea.

Art. 3.° Queda también autorizado el 
Gobierno para subastar, con arreglo á la ci
tada ley de 2 de Julio de 1870, la linea de 
Teruel á Sagunto por Segorbe, comprendida 
en dicha ley, tan pronto como su proyecto 
se halle aprobado.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo 
para su impresión, publicación y cumpli
miento.

Palacio de la Asamblea Nacional quince 
de Febrero de mil ochocientos setenta y 
tres.—Cristino Martos, Presidente.—Pedro 
J. Moreno Rodriguez, Representante Secre
tario.—Cayo López, Representante Secreta* 
rio.—Eduarda Benot, Representante Secre
tario.—Federico Balart, Representante Se- 
cratario.

La Asamblea Nacional, en uso de su so
beranía, decreta y sanciona la siguiente ley:

Artículo único. La justicia se administra 
en nombre de la Nación.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo 
para su impresión, publicación y cumpli
miento. .

Palacio de la Aamblea Nacional diez y 
siete de Febrero de mil ochocientos setenta 
y fres.—Cristino Marios, Presidente.—Pe
dro J. Moreno Rodriguez, Representante 
Secretario.—Cayo López, Representante Se
cretario.—Eduardo Benot, Representante 
Secretario.—Federico Balart, Representante 
Secretario.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

^Gaceta 17 de Febrero 1873.)

DECRETO.

Una de las primeras atenciones á que de
be ocurrir el Gobierno de la Repóblica, re
cientemente fundada, es á crear, mantener 
y arraigar costumbres republicanas. Y una 
de las costumbres que deben más pronto ad
quirir los pueblos republicanos y con más 
energía arraigar en su vida es la costumbre 
del respeto religioso y profundo á la digni
dad del honor personal y á la santidad de la 
conciencia humana.

Fue usanza de las diversas situaciones que 
se sucedieron en el agitado movimiento de 
nuestra antigua política exigir al ejército, 
como prueba de adhesión, el juramento po
lítico, que muchas veces violenta lo más es
timable para los hombres honrados, la leal
tad á sus antiguos compromisos y la secreta 
é inviolable intimidad de la conciencia.

Han provenido de aquí numerosas dificul
tades: pérdidas irreparables de servicios de
bidos á la pátria; cuestiones de pundonor, 
tan frecuentes y tan vivas en nuestro altivo 
carácter nacional, elevadas á trascendenta
les cuestiones políticas; resentimientos y en
conos entre los partidos, que conviene cal
mar por la virtud de una forma de Gobier
no, que es la Nación misma en el ejercicio 
regular de su Autoridad y de su Sobe
ranía,

Se necesita que no haya en el ejército es
pañol juramentados é injuramentados. Se 
necesita destruir esta odiosa distinción, que 
dividia á nuestros militares en castas. Todos 
deben ser soldados de la pátria; y todos obe
deciendo á la República, obedecerán á la 
Nación, de que son leales servidores y fieles 
hijos. Así la República, que no les pedirá 
cuenta de sus ideas, ni de sus compromisos, 
ni de su historia para emplearlos en su ser
vicio, les exigirá en cambio con más dere
cho que el antiguo régimen la obediencia á 
una Autoridad que á nadie rebaja y la suje
ción leyes que á todos exaltan, y que se cu
ran. no solamente de sus derechos, sino 
también de la virtud de su honor y de la 
tranquilidad de su conciencia.

Y si estas razones atendibles no existie
ran, existiría la consideración de que, per
teneciendo el ejército español á un Estado 

donde la libertad religiosa se halla pública
mente reconocida y el respeto á la creencia 
individual legítimamente consagrado, no se 
debe, no, entrar en el exámen de las ideas 
individuales, ni imponer fórmulas que pue
dan chocar, no solo con las ideas políticas, 
sino también con las creencias religiosas.

La nueva forma de Gobierno, su carácter 
nacional, el escrupuloso respeto que le me
recen los derechos de todos los ciudadanos, 
la inflexible lógica con que por virtud de su 
propio organismo extiende y aplica los prin
cipios democráticos; todas estas considera
ciones exigían una medida como la propues
ta por el Ministro de la Guerra, y en su 
consecuencia el Gobierno de la República 
decreta lo siguiente.*

Artículo l.° Queda abolido en el ejérci
to el juramento político.

Art. 2.° Se restablecerá en el goce de 
sus empleos, honores y condecoraciones á 
todos los Generales, Jefes y Oficiales del 
ejército que se vieran privados de ellos por 
beberse negado á prestar dicho juramento.

Art. 3.° El Ministro de la Guerra dicta
rá las disposiciones convenientes para el cum
plimiento de este decreto.

Madrid diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—El Presidente 
del Gobierno de la República, Estanislao 
Figueras.—El Ministro de la Guerra, Fer
nando Fernandez de Córdova.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Montes.

Una de las medidas que contribuye eficaz
mente á la conservación de los montes es la 
realización de las cortas, podas y demás 
aprovechamientos en épocas fijas y en la 
cantidad que resulte para cada monte de su 
grado de posibilidad.

Por esto, los Ayuntamientos de los pue
blos á que en esta provincia pertenecen los 
montes, deben cumplir con las leyes y de
más disposiciones dictadas por el Gobierno 
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para conservar y fomentar nuestra riqueza 
forestal, y como está mandado en los artícu
los 86 y 87 del reglamento para la ejecución 
de la ley de 24 de Mayo de 1863, que los 
Ingenieros formen anualmente el plan pro
visional de los aprovechamientos que en los 
montes deban ejecutarse, teniendo para ello 
á la vista la nota exacta de los productos 
que cada Ayuntamiento se proponga utilizar 
en los montes de su respectivo pueblo, es lie- i 
gado el momento de cumplir con este deber, 
puesto que por los Ingenieros y demás per
sona) del ramo se procederá en el mes de 
Abril próximo al reconocimiento de los mon
tes para tomar los datos necesarios para la 
formación del plan provisional de los apro
vechamientos que en ellos deban realizarse 
en el presente año forestal.

Pero así como según la mencionada ley de 
montes de 1863 debían comprenderse en el 
plan de aprovechamientos todos los montes 
pertenecientes á los pueblos, hoy no se ex
tiende á tanto la intervención de los Inge
nieros, sino que con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden de 27 de Julio último, ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación, 
previo dictámen del Consejo de Estado, 
queda limitada su acción á los montes cu
biertos de arbolado, dejando los que ca
rezcan de él á disposición de los Ayunta
mientos para que los administren y benefi
cien con arreglo á la ley municipal y pro
vincial.

En su virtud, y de conformidad con el 
Ingeniero Jefe del distrito, he acordado dic
tar, respecto á los montes con arbolado, 
sea cualquiera la especie de que estén po
blados, y ya se beneficien en el monte alto 
ó en el monte bajo, las disposiciones si
guientes:

1 .a Los. Ayuntamientos procederán in
mediatamente á formar el estado de los apro
vechamientos que intenten realizar en sus 
respectivos montes en el próximo año fo
restal.

2 .a Los estados se formarán con arre
glo al modelo que se estampa al pié de esta 

circular, acompañándose además con un ofi
cio en que se justifique la necesidad de los 
aprovechamientos que se soliciten y los de
rechos que los vecinos tengan al uso de los 
pastos, leñas, etc.

3 .a Los Ayuntamientos de los pueblos 
que posean dos ó más montes, deberán especi
ficar la clase y cantidad de productos que 
traten de utilizar, así como la clase y núme
ro de cabezas de ganado que quieran intro
ducir al pasto en cada uno de ellos.

4 .a Cuando los pueblos tengan sus mon
tes mancomunados, deberán los Ayunta
mientos formular de común acuerdo la peti
ción, especificándose en el estado la clase y 
cantidad de productos que á cada uno le cor
responda utilizar, y la clase y número de 
cabezas de ganado que deban aprovechar los 
pastos.

5 .a En la casilla de las observaciones se 
hará constar con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 127 de las ordenanzas, el núme
ro y clase de cabezas de ganado que posean 
los vecinos, especificándose las que se dedi
quen á la labor, Jas que sirvan para el abas
to de las carnes y las que- correspondan á 
granjeria.

6 .a También se expresará en la casilla de 
las observaciones Ja época del pasto para cada 
clase de ganado y para cada uno de los mon
tes que posean los pueblos; debiendo tener 
presente los Ayuntamientos al fijarla que 
debe estar precisamente dentro del año fo
restal. .

7 .a Resuelto con fecha 14 de Diciembre 
de 1870, por el Excmo..Sr. Ministro de Fo
mento, que los vecinos de los pueblos á que 
pertenezcan los montes solo tienen derecho 
al aprovechamiento gratuito de los pastos 
para el ganado de labor y de su uso propio, 
y que los sobrantes se adjudiquen á los veci
nos ganaderos mediante el pago de la canti
dad que por cabeza de ganado esté estipula
do, conforme á lo dispuesto en el art. 128 
de las ordenanzas, ó bien que se enajenen en 
pública subasta, ingresando el producto me-
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tálico en los fondos municipales, los Ayun
tamientos cuidarán de no incluir en la casi
lla délos pastos gratuitos más que los gana
dos de labor, los de uso propio de los veci
nos y los del abasto de carnes.

8.a Los estados de aprovechamientos se 
remitirán al Ingeniero Jefe del distrito fo
restal en todo el mes de Marzo, á fin de que, 
en vista de ellos, pueda formar el plan pro
visional que en el mes de Junio debe presen
tar á mi autoridad para su remisión á la Di
rección general del ramo, conforme á lo 
prevenido en el art. 19 del reglamento de 17 
de Mayo de 1865.

Me prometo del celo de los Ayuntamien
tos que procederán inmediatamente á ins
truir el expediente de aprovechamientos pa
ra el próximo año forestal; en la inteli
gencia que de no verificarlo se les hará res
ponsables de los perjuicios que por ello pue
dan ocasionarse á los pueblos, puesto que, 
como fuera de la propuesta ordinaria no
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puede darse curso á petición alguna, á los 
pueblos que no hayan presentado el estado 
de los aprovechamientos no se les incluirá en 
el plan mas que los de pastos y leñas para los 
ganados y lugares de los vecinos.

Recomiendo igualmente á los Alcaldes y 
Ayuntamientos que atiendan á la conserva
ción y fomento de los montes, teniéndolos 
bien custodiados, para evitar que en ellos co
metan cortas fraudulentas y otros excesos 
de taladores y constantes enemigos de la 
riqueza forestal, y para que por los conce
sionarios de aprovechamientos se cumplan 
extricta'mente los pliegos de condiciones á 
que estén sujetos. .

'íengan entendido los Ayuntamientos, que 
si no procuran impedir en los montes las ta
las y roturaciones, se les hará responsables 
de los daños, y serán castigados conforme á 
lo dispuesto en la circular de 15 de Febrero 
de 1869. .

Zaragoza 15 de Febrero de 1873. El 
Gobernador, Celestino Miguel.

o
a 
o5 
n

c3 O a
o 
a 
o 
ex o

<u te

o

o 
o

O y -ti \ o ce 5 | ° j te

I S

í g é

IsS'b i 3
•5 ti I fl 2 <D 
*¿57 f

0

<D-3
O
"5
O
8 
c3 
"d
3

O
c3
ce a ce 
c¡-
o-H
3 o

©
©
3 
©"
m

bD
a
©
d o
o
m©

O •'

2 3

© 
> 
O

ce-
XA O
©

P

zn

L

á ti .S 
3

M

a

s

o
'cd
© 
a
,o 
d o ©

XA © a ,c
o
<d

ryj 1 

■
o <-----------

C5 -5

i 
e

rn

m

o

s

xn a

Tfi

a a

M.C.D. 2022



866 BOLETIN OFICIAL

A guas.
_ Debiendo procederse á la renovación del 

Sindicato de riegos de Buñuel, conforme á lo 
prevenido en el reglamento orgánico de 3 de 
Junio de 1849, he dispuesto anunciarla lista 
de propietarios regantes elegibles que á con
tinuación se inserta, á fin de que dentro del 
plazo preciso de 10 dias los interesados en 
el indicado riego puedan presentar en este 
Gobierno de provincia las reclamaciones de 
inclusión ó exclusión en la misma que esti
men convenientes.

Zaragoza 17 de Febrero de 1873.—El 
Gobernador, Celestino Miguel.
Re l a c ió n se día de los vecinos de la villa de 

Buñuel regantes con las aguas del Canal Impe
rial que reunen los requisitos necesarios para ser 
Síndicos, según prescribe el art. 13 del regla
mento orgánico de 3 de Junio de 1849 para la 

¿formación de Sindicatos de riego.
Núm. 1

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23

D. Antonio García.
Antonio Litago.
Antonio Monreal.
Antonio Oliver.
Clemente Muñoz. 
Calixto García.
Dionisio Pórteles. 
Francisco Litago y Jauregui.
Francisco Litago y Oiz.
José Beltran.
José Ros.
José Baigorri.
José García y Borra. 
Mariano Portóles, 
Manuel Felipe Borra. 
Manuel Losarcos.
Manuel Muñoz.
Pedro Portóles.
Pedro José Borra.
Pablo Oliver y Borra.
Pedro Lino Oliver.
Ramón Monreal.
Ramón García.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En el sorteo celebrado el día 10 del actual para 
adjudicar el prerpio de 625 pesetas concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á doña Dolores Cervera, hija de D. Ma
nuel, miliciano nacional.

P) que se anuncia en este periódico oficial para 
que llegue a conocimiento de la interesada.

Zaragoza 13 de Febrero de 1873.—El Jefe eco
nómico, Ensebio Hernández.

SECCION QUINTA.

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD
DE ZARAGOZA.

Circular.
DiPutacÍon Provincial ha remitido á 

esta Junta para su informe las instancias docu
mentadas que en solicitud de la titular de Bene
ficencia de Villarroyade la Sierra han presen
tado los licenciados en Medicina y Cirujía D. To- 
^paSnFRier ^Zayaro, D. Manuel Novillay Gal- 
lezy S^rra 7 y D' Emilio

Y cumpliendo con lo prevenido en elhrt. 38 del 
reglamento vjgente de partidos médicos, se pu
blica la presente para recibir por término de diez 
días las reclamaciones á que haya lugar.

Zaragoza 18 de Febrero de 1873.—El Presiden
te, Celestino Miguel.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el 
^.r Gobernador civil de esta provincia, se saca á 
publica subasta, bajo el tipo de cuatro mil ochenta 
pesetas, el aprovechamiento de mil nuevecientos 
siete pinos, existentes en las partidas Calantoria. 
Lauchane y Caí nerón del monte Alto de la villa 
de Zuera.

lugar á las doce de la maSa- 
ík -d? /1a 28^e ,Presente mes en la Casa Consis- 
tonal del pueblo, bajo la presidencia del Sr Alcal
de e intervención del empleado del ramo que- 
oportunamente se designará. 1

En Ja Secretaría de la Municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden á este aprove
chamiento, para que puedan ser examinadas por 
los que deseen tomar parte en aquel acto. 
t  taragoza 17 de Febrero de 1873.—El Ingeniero 
Jete del distrito, Jese Bragat.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA GENERAL.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 22 
del reglamento de 21 de Noviembre de 1861, la 
matricula para la enseñanza de Practicantes se
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hallará abierta en esta Secretaría general desde 
el 16 al 31 de Marzo próximo.

Los que deseen comenzar los expresados estu
dios presentarán una instancia solicitando su ins
cripción en la matricula, la cual se formalizará 
prévio el pago de cinco pesetas en el papel cor
respondiente, y los que tengan probado algún se
mestre exhibirán certificado que así lo acredite 
para incluirles en el que corresponda.

Las lecciones principiarán el dia 1.° de Abril; 
serán diarias y durarán hora y media, pudiendo 
los alumnos disfrutar de las ventajas que concede 
el decreto de 21 de Octubre de 1868, en cuanto al 
modo de hacer los estudios. _ , .

Lo que se anuncia para conocimiento de los in- 
torcsat 1 os»

Zaragoza 15 de Febrero de 1873.—El Secreta
rio general, Fernando Mnscat.

En la Gaceta de Madrid correspondiete al dia 
8 del actual se publica por la Dirección general 
de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Filosofía 
y Letras de Granada la cátedra de Literatura clá
sica griega y latina, dotada con 3.000 pesetas, que 
según el artículo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
47 de dicho reglamento, á fin de que los Catedrá
ticos que deseen ser trasladados á ellas, ó estén 
comprendidos en el artículo 177 de dicha ley, 
ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de veinte dias, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual sueldo y categoría, y 
tengan el título de Doctor en Físolofía y Letras. 
Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conduc
to del Decano de la Facultad, ó del Director del 
Instituto ó Escuela en que sirvan, y los que no es- 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
téná esta Dirección por conducto del Jefe del Esta
blecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 del expre
sado reglamento, este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias, lo cual se 
advierte para que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias * que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 10 de Febrero de 1873.—El Rector, 
José Nieto.

fía y Letras de Sevilla la cátedra de Lengua ára
be, dotada con 3 000 pesetas, que según el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 cor
responde al concurso, se anuncia al público con. 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 47 de dicho 
reglamento, á fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ellas, ó estén comprendidos 
en el artículo 177 de dicha ley, ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo improroga
ble de veinte dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual sueldo y categoría y 
tengan el título de Doctor en la Facultad á que 
pertenece la vacante. Los Catedráticos en activa 
servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la Facultad, 
ó del Director del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del Establecimiento donde hubieren 
servido últimamente. ,

Según lo dispuesto en el articulo 47 del expre
sado reglamento, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las provincias, lo cual 
se advierte para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.» .

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 14 de Febrero de 1873.—El Rector, 
José Nieto.

SECCION SÉTIMA.

JUZGA.DOS DE PRIMERA. INSTA.NCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar.
Por el presente tercero y último edicto cito, 

llamo y emplazo á María Lizari, Mariana Gil y 
Jacinta Iberué, vecinas de esta capital, para que 
en el término da nueve dias se presenten en este 
Juzgado, sito calle de Alfonso I, casa en que exis
te e” café del Comercio, á notificarles la sentencia 
pronunciada en causa contra Manuel, García 
Ochoa y otros sobre robo; bajo apercibimiento de 
que deno verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Zaragoza á tres de Febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Salvador Rome
ro.—Por mandado de S. S., Fernando Broqueta.

En la Gaceta de Madrid correspondiente al dia 
12 del actual se publica por la Dirección general 
de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Filoso

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel d-d Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por |pri- 

mer edicto y pregón á Antonio Bequeristain y
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líuarte, natural de Huarte Araquil, veterinario, 
vecino que fué de esta ciudad, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á oir la sentencia ejecutoria pronuncia
da en causa contra el mismo y otros sobre juegos 
prohibidos, y á Miguel Gal vez, de la misma ve
cindad, para recibirle cierta declaración en dicho 
expediente; pues que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
primero de Febrero de mil ochocientos setenta y 
tres.—Salvador Romero.—D. S O., Mariano Mo- 
liner.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que del Juzgado de Tudela líe re

cibido la requisitoria siguiente:
«D. Celestino Sagarminaga, Juez de primera 

instancia de esta ciudad de Tudela y su partido. 
Audiencia de Pamplona; al de igual clase de la 
ciudad de Zaragoza, á quien saludo, participo: 
Que en causa criminal que instruyo de oficio so
bre reclutamiento de jóvenes menores de edad, 
sin consentimiento de sus padres ó curadores, 
acordé en providencia de veinte del actual reci
bir declaración indagatoria á Apolinar Hernández, 
vecino de esta población, casado, de cuarenta 
años próximamente, jornalero, y no habiendo si
do hallado en su domicilio por haberse ausenta
do hace como un mes, ignorándose su actual pa
radero, si bien hay algunos datos de que marchó 
á esa de Zaragoza, se ha acordado también en 

“providencia del veintiséis (Enero) sea llamado 
para que en el término de quince dias se presen
te en este Juzgado de mi cargo; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar, expi
diéndose la oportuna requisitoria.»

Y para que llegue á noticia del Apolinar Her
nández se fija el presente. Dado en Zaragoza á 
siete de Febrero de mil ochocientos setenta y 
tres.—L. Norberto Romero.—Por mandado de su 
señoría, L. Camilo Torres.

Y no habiendo podido ser citada la nombrada 
María López por ignorarse su paradero, se inser
ta la presente para que en el término de cuarto 
dia, ó contar desde la fecha de la inserción, se 
presente en el Juzgado de mi cargo para el ex
presado fin. Dado en Zaragoza á veintinueve de 
Enero de mil o chccienios setenta y tres.—L Nor- 
berto Romero.—D. S. O., Liborio Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo.
Por el presente tercer edicto y pregón se cita, 

llama y emplaza á un sugetoque, bajo el nombre 
de Francisco Alonso, hizo el empeño de una man
ta e veintisiete de Noviembre último en el esta
blecimiento de empeños de la calle de la Libertad, 
número cinco, para que dentro del término de 
nueve dias que se le prefijan comparezca á pres
tar declaración en la causa que sobre hurto de 
dicha manta me hallo instruyendo; pues de no 
hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á treinta de Enero de mil ocho
cientos setenta y tres.—L. Nm-berto Romero.— 
Por su mandado, Manuel Sauras.

Calatayud.

D. Pablo Rev.erter, Juez de primera instancia de 
■ de la ciudad y partido de Calatayud.

Por el presente tercero y último edicto llamo, 
y emplazo por térmico de nueve dias á Modesto 
Gil, natural y vecino de esta ciudad, para que 
dentro de dicho término comparezca en este mi 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á oir una no
tificación en causa seguida contra el mismo so
bro lesiones; ba o apercibimiento que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en la ciudad de Calatayud á veintiocho de Enero 
de mil ochocientos setenta y tres.—Pablo Rever
ter.—D. S. O., Inocencio Emperador.

ANUNCIOS.

D. Noberto Romero. Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo.
Hago saber: Que en causa eme en el mismo se 

sigue sobre reclutamiento deí joven Joaquin mas
cón para el ejército de Ultramar, se mandó expe- ¡ 
dir la cédula'del tenor siguiente:

■ «Cédula de citación: Para cumplir con lo pro
videnciado en este dia por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
comparecerá María López, habitante en la calle de 
la Victoria, número diez y seis, segundo piso, á 
las doce la mañana del veintisiete del corriente 
en la Sala del despacho de dicho Juzgado para 
prestar cierta declaración, y se le previene la 
obligación que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento; bajo la multa de cinco á cincuenta 
pesetas. Dado en Zaragoza á veinticuatro de Ene
ro de mil ochocientos setenta y tres.—El Escri
bano, Liborio Lorbés.»

JUNTA DE VEGAS DE TEPvRER.

Para dar cumplimiento á lo dispuesto por el so
ñor Gobernador civil de la provincia en su comu
nicación de 6 del actual, esta Junta ha acordado 
con\ocar á los herederos de las vegas de Terrer a 
la reunión general que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta ciudad el dia ‘26 del corriente 
mesa las diez de su mañana, para llevar á efecto 
lo ordenado por dicho Sr. Gobernador. Y á fin de 
que llegue á noticia de los interesados se avisa 
por medio de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Calatayud 18 de Febrero de 1873.—El Alcalde, 
Presidente de la Junta, Justo Zabalo.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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